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1. ¿Qué es una urgencia? 

la definición de Urgencia es “la aparición fortuita (imprevisto o inesperado) en 

cualquier lugar o actividad de un problema de causa diversa y gravedad 

variable que genera la conciencia de una necesidad inminente de atención por 

parte del sujeto que lo sufre o de su familia”. 

Se distingue entre urgencia objetiva, necesidad de actuación inmediata y real 

valorada por un médico, y urgencia subjetiva, en la que la inmediatez es requerida 

por el propio paciente y/o sus familiares 

2. ¿Qué es una emergencia? 

emergencia es aquel caso en que la falta de asistencia conduciría a la muerte en 

minutos en el que la aplicación de primeros auxilios por cualquier persona 

es de importancia vital. Según la OMS. 

Se considera emergencia médica toda aquella situación en la cual se deben tomar 

acciones y decisiones médicas en forma inmediata. Dada la importancia o gravedad 

de la afección, en general son cuadros que ponen la vida del paciente en peligro. 

3. ¿Cómo se integra el área de urgencias médicas? 

Se integra por varias áreas como son; área de consulta médica general, área de 

triage, área de curación, área de observación, área de consulta materno, y una sala 

de espera mas chica, área administrativa. 

4. ¿Cuál es el personal operativo con el que debe integrarse el área de 

urgencias? 

Médicos atención urgencia 

Médicos especialistas podrán ser responsables o servicio. 

Médicos residentes 

Enfermeras generales 

Enfermera auxiliar. 


